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Valledupar, Enero Dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2022). 

EL señor JOSE FRANCISCO VALDES MENESES, por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de ADJUDICACION DE APOYO TRANSITORIO, en  
favor de su señora madre ANA DOLORES MENESES DE VALDEZ, no obstante a 
ello, al proceder la titular a efectuar el estudio de la misma, observa que pese que 
en el poder se indica que se confiere para iniciar demanda de ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYO, en la demanda se pretende la Adjudicación de Apoyo 
TRANSITORIO de la señora ANA DOLORES MENESES DE VALDEZ, 
subrayándose que dicho trámite TRANSITORIO, ya no está vigente por vencimiento 
del régimen de transición previsto en el capítulo VIII de la Ley 1996 de 2019, por 
ello, deberán adecuar la solicitud observando las reglas señaladas por el artículo 
396 del C.G.P. Por otro lado, ni el poder ni la demanda los dirigen en contra de la 
persona titular del acto jurídico (enferma), como debería ser, además que no se 
aclara si la señora MENESES DE VALDEZ se puede dar a entender por sus propios 
medios. De la misma forma se observa que no se aportó ni se suministró, relación 
de otros familiares de la señora ANA DOLORES MENESES DE VALDEZ, para que 
sean notificados a fin de ser escuchados en el proceso, esto con el fin de que 
corroboren el apoyo requerido y declaren sobre la persona llamada a prestar la 
asistencia.    
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y 
concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane las 
anomalías detectadas, so pena de rechazo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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